
RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 2011, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 10/2011, dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el recurso contencioso-administrativo n.º 853/2008. (2011060684)

En el recurso contencioso-administrativo número 853 de 2008 interpuesto por la representa-
ción procesal de Descanso y Deporte DEYDE, SL siendo demandada la Junta de Extremadura,
recurso que versa sobre la Resolución de la Vicepresidenta Segunda y Consejera de Econo-
mía, Comercio e Innovación de la Junta de Extremadura de fecha 11 de abril de 2008.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de las resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia. 

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 10 de 18 de enero de 2011, de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, dictada
en el recurso número 853 de 2008, llevando a puro y debido efecto el fallo, que es del
siguiente tenor:

“FALLO

Estimando sustancialmente el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el procura-
dor Sr. Mayordomo Gutiérrez en nombre y representación de Descanso y Deporte DEYDE, SL
contra la resolución referida en el primer fundamento, debemos declarar y declaramos que la
misma no es ajustada a Derecho, en su totalidad y en su virtud la anulamos parcialmente,
declarando justificada en concepto de inversiones subvencionables la cantidad de 173.562,86
euros, además de la apreciada por la demandada en 1.301.850,89 euros, en relación con la
inicialmente aprobada por importe de 1.558.870,66; de los que corresponde una subvención
además de la cantidad reconocida de 455.647,81 euros, la correspondiente al 35% de
173.562,86 euros, con un importe de 60.746,82 euros, confirmando la resolución recurrida
en cuanto al resto por los motivos expuestos, condenando a la Administración demandada al
pago de tal cantidad y a los intereses legales que correspondan.

No se hace pronunciamiento expreso respecto de las costas procesales causadas.”

Mérida, a 23 de marzo de 2011.

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,

JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA

Martes, 12 de abril de 2011
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